
Niiin.

i 3 6 6

> Ji I

MaJrU A 2.g. de Marzo 1 7 7 1 .

CO N C LU SIO N  D E  L A S  N O T IC IA S D E L  
Corregimiento, y Partido de Cardón de lo¡ Condes.

A ENgo por preciso dár el motivo del Escii- 
do de Armas, que usa la Villa de Carrion. 
délos Condes, porque es asunto muy plau­
sible, y que hace mucho honor á sus hijos.

, 1,'j j  modo: Hallándose po-
Khida de Moros en tiempo del Rey Don Alfonso^el 
»--asto , los Conquistadores se valieron de un ardid se­
pílante ( sino en la figura , en la astucia) al Paladión 
de 1 roya. Introduxeron en la Villa unos Carros car­
gados de provisiones, y  debaxo de éstas iban disfra­
zados los Combatientes, y los Conductores disimu­
ladamente armados, con que validos de la sagacidad 
forzaron a los enemigos de cuya acción resultó 
apoderarse los Catholicos de esta ilustre Villa,entonces 
y aun muchos anos después muy opulenta ; gravó en 
sus Escudos para memoria de tan heroyco suceso con­
trapuestos dos Carros, y dos Castillos; estos por la 
tuerza , y aquellos por el valor, ardimiento, y oradla 
de sus Conquistadores. ^

Tom. ///. 2  R E .
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r I ^ u m e n  g e n e r a l  d e  e o s  p u e b l o s ,
comorehenJe el Corregimiento, y Jurisdicciónue compre

rrion d¿ ios Coiidas

^ueMos, Personas,

d̂e los co -̂bks T lll^» 
iícaUel rai'ddo. 35 °°-

Abastas,
AbastiUas, Villa.
Abinante, Lugar.  ̂ p ®*
Amayuelas de aniba , H illa. 9 ®*
Añoz^ Villa. is^*
Arconada : Lugar.
Arenillas de Nano Ferez.

Lugar.
Arenillas de S. Felayo, 200.
Arroyo , L illa.
Ayuela, Villa.
Ba!iillo,r¿//íZ. 250.
Baños, Lugar.
Boadilla,^í//j. _
Buen avista, y su Barrio,

Villa.
Bnedo , Lugar.
Bastillo del Paramo, Lugar. 
Calzada, Lugar.
CalzadlUa de la Cueva, Lugar. 
Cantoral, Lugar.
Carbonera , Lugar.
Cardeñosa , Lugar.

Tollos.

321
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P ii’hfos, Personas,
3 7 1

Folios.

Castillejo, Lugar.
Costillo de Villa Vega , Villa. 
Castrejon , Villa.
Ccladilla , Lugar.
Cervatos de la Cueza, Pilla. 
Cisneros, Villa.
Congosto, Villa.
Cornon, Lugar.
Cornoncilio, Lugar,
Cubillo , Lugar.
Cuerno, Lugar.
Fontecba, Lugar.
Galleguillos, Villa,
Caninas, Lugar.
Gozon , Lugar,
Guardo, Villa. 
im ocisa, Lugar.

) Iteroseco , Villa.
' La Puebla, y su Barrio, Villa. 

La Serna , Lugar.
Las Heras,
Lobera , Lugar.
Loma , Lugar.
Lom as, Lugar.
Ludigos, P îlla.
Mantinos, Lugar.
Mazuecos, Pilla,
Membrellar, Lugar, ■ 
Miñañus, Lugar.

Z z
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37 ^
Puilloy, Personas. Folios^

Molares, Lugar. 40. 358-
M uñeca, Lugar. 188. 3 62 .
N ogal, Lugar. 50. 349 -
Otero de Guardo ,  Lugar. 288. 360.
Pedresa , Lugar. 7 2 . 3 5 9 .
Pino de Viduerna » Lugar. 92. 3 6 4 .
Pisón , Lugar. 66. 3 6 1 .
Población de Arroyo , Villa. 170. 352 -
Población del Soto, Lugar. 80.. 348.

Polvorosa , Villa. 139* 3 5 6 .
Portillejo, Lugar. 56. 3 í>8 .
Poza , Lugar. 240.. 365-
Pozo de Urania , Lugar. 240; 3 5 1-
Pozuelo, Villa. 20a.. 3 5 3 -
Quintanilla de la Cueva, Lug. 110.. 346.
Qiiintanilla de Onsoáa , Lug. 76 . 3 5 9 -
Recueva , Lugar. S6. 360.

Relea , Lugar. 4 4 * 3 58 .
Renedo de la Vega , Lugar.. 7 6 . 357 -
Renedo del M ente, Lugar. 32-. 3 5 8 .
Renedo de Valcavia , Vilia. 1 3 6 , 3 56 .
Requena, Villa. 140. 3 54-
Respenda y Lugar.’ l ó  1. 363-.
Revenga , Lugar. ^ 320- ■ 3 SO.
Ríos menudos , Lugar. 14 0 . 363-
Riveros , Lugar. ■ 220 •• 346 .
Rohladillo , Lugar. l i o . 348.
Hocales, Lugar. 180. 360.
S. Mames, Lugar-i. 189. - 349:-
S. Nicolás, Villa. 84. 352.

San
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Pueblos, Personas,
3 7 3

Folios,

S. Pedro de Cansóles, Villa, 
S . Pedro de bs Buerias,^///*!. 
San Román , V illa,
Sta. Cruz del Monte , Villa, 
Santivañez , Lugar,
Santiílan de la Vega , Lugar, 
Tabanera, Villa,
Ta rilóme , Lugar,
Torre , Lugar,
Traspena , Lugar, 
Valderrabano , Lugar. 
Valenoso , Lugar,
V alles, Lugar.
Vara/ores, Lugar.
Vega de Dona Olimpa , Lug, : 
Vega de Riacos , Lugar,
Veiilla de Guardo , Lugar, : 
Velilla de Tarilonte , Lugar, y 
Viduerna , Lugar,
Villalva de Guardo, Lugar. 
Villabeto , Lugar,
Villa Alcon , Villa,
Villabasta , Pilla,
Villa Carralon , Villa,
Villa Cuende, Lugar, 
Villades,ri//^.
Villafria , Lugar,
Villalumbrosü , Pilla,
Vi lia morco, Villa,
Villa Moronta , Lugar

Z 3
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37 +
Vuetlos» Personas, Toños.

Villa Muera , Villa, 
Villaniieva de abaxo, Lugar, 
ViUanueva del Mov\tQ,Lugar. 
Villaniieva de Muñeca , Lug. 
ViUanueva de los ^abos,Lug. 
Villaniieva de la Lugar* 
ViUanueva del Rebollar, 
ViUanueva del R io , Lugar• 
Villa Nuno , Villa, ^
Villa Oliva , Lugar*̂
Villa Proviano , Lugar, 
Villarmentero > Lugar, 
Villarmienzo, Lugar,
Villa Santiago , Villa,
Villa Silla, ^ yillas.
Villa MenJro, J
Villasur , Lugar.
Villa Toquite , Villa,
Villa Turde , Lugar, 
Villaverde de la Peña, Lugar, 
Villavicco , Lugar.
Villela , Villa.
Villelga , Villa.
Yi l l emar , -  
YiUota del Paramo, Lugar, 
YiUotilla , Lugar, . 
Yillosquite de Herrera, Villa.

3 4 7 '
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ÍN D IC E  D E  L A S  C O SA S M A S N O T A B L E S  

que contiene este Tomo tercero dcl Correo, ó 

Descripción General de España.

A L c or.
lernas, y blasón de la 

Villa de Alcoy en el 
Reyno de Valencia.86.

Noticias de esta V illa , y 
su Jurisdiccion,desde el 
tüL 86. hasta 144.

Fábrica de esta Villa , su 
fundadion , y antigüe­
dad.

Precios corrientes de los 
Panos que se constru­
yen en ella. 93.

Pesos de Valencia con re­
lación á los de Cas 
tilia. 9^.

Monedas de Valencia re­
ducidas á las de Cas­
tilla. 100.

Medidas de líquidos del 
Reyno de Valencia.
lOI .

Medidas de áridos , y se­
cos como granos , y 
legumbres. j o z .

Medidas de longitud , y

latitud. J02.
Estado General de Iol 

P ueblos que compre- 
hende la jurisdicción de 
A ícoy .  108.

Resumen General de los 
Pueblos que compre- 
hende Alcoy,por el A l- 
fabeto. 142.

Tanto de la cosecha gene­
ral del este Partido. 
144.

a r t e  d e  t e ñ i r
las Sedas,

Operaciones qne se prac­
tican en la Fábrica del 
Puerto de Santa M a ­
ría , para teñir las Se­
das. o o

Preparación de la Seda 
para que reciba los tin- 
tes. 3 5 .

Blanquimiento de las Se­
das. 3^^

Modo de dar el color ne­
gro 35.

Z 4  bel
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37 ^ ' .
Del color azul. 3 *̂
Del color amarillo. 40.
Del color encaii'íado.44.
Demonstracioocie las ope 

racioi'íes, lUensiUos, y
Obrador de un Tmto- 
iero,y Tinte de Sedas, 
en 6 laminas de á fo ­
lio,desde 46. hasta Ó3.

B U  R G  O S ,
é

Descripción de la Ciudad 
de Burgos, desde el fo­
lio :¿33- hasta 320.

Arm as, y Wasón de h  
Ciudad de Burgos. 
233.

Estado Eclesiástico de la 
Santa Igleda Metropo­
litana de Burgos. 246

pLi'blos de que consta la 
jurisdicción de Burgos. 
271»

Iti nefarios formados des­
de Burgos a diferentes 
Capitales de su Pro­
vincia » y  fuera de 
ella. 2 8 1.

Enumeración de las hier­
bas , y plantas que se 
hallan da i a i 8. le­
guas de distancia de la

Ciudad de Burgos, 
298.

Relación del Doctor Don 
Félix Antón , Medica 
Titular del Cabildo de 
la Santa Iglesia de Bur­
gos sobre el tenipera- 
niento de esta Ciudad. 
306.

Ob.-ervaciones chirurgi- 
cas sobre varios casos 
no comunes hechas por 
el Licenciado Don Jo- 
seph Tera Vega, Ciru­
jano Titular  ̂ y Latina 
de Burgos,

CARRiO N D E  L O S  
Condes,

' Noticias de la Vma de 
Carrion de los Condes, 
y su Partido. 3 2 1 . 

Armas , y blasón de U 
Villa de Carrion, 3 2 1 . 

Estado de la Agricultura 
en Carrion , y el cul­
tivo con que abonan 
las tierras. 322.

Frutos que produce la 
cosecha de este Parti­
do. 3 ^4*

Precios de los Frutos. Id. 
Cosecha general que dió

el

u

Ayuntamiento de Madrid



el año pasado este Par­
tido. 326.

Fe ria que se celebra en 
Canion en 2 1 .de Sep­
tiembre de cada año.
330*

Relación del modo como 
se enseñan a la juven­
tud las primeras Letras, 
y la Gramática en esta 
Villa. 3 3 , .

Idea del temperamento 
del Partido de Car- 
rion. 3 4 1 .

Estado General de las V i­
llas , y Lugares , que 
compreheude este Par 
tido. 346.

Resumen de los 136. 
Pueblos de que consta 
el Partido de Carrion.
354-

C O S E N T A Y N A .

Relación de esta Villa , y 
los Lugares que com- 
prehende el Condado.
135-

Fabficas que tiene esta
Villa. ^37 '

Feria famosa que se cele­
bra en ella. Id.

3 7 7

L  0  R C A,

Descripción natural de la 
Ciudad de Lorca , y 
su termino. 145 •

Arm as, y blasón de esta 
Ciudad. 146.

Noticia instrvuífiva de las 
clases de tierra que tie­
ne este territorio de 
L o rc a ,y  del cultivo 
que se dá á la tierra, 
causa de no dar este 
Pais asombrosas cose­
chas,desde elfül. 146. 
hasta el 156 .

Frutos que dá este terre- 
no. I 5 ó.

Precios de estos frutos. 
M 7-

Cosxha de Lorca^ 16 4 .

P R A G M A T I C A S ,

Pragmática Sanción de 
S .M . expedida á con­
sulta del Consejo, por 
la qual se sirve tomar 
varias Providencias pa­
ra evitar la deserción, 
que hacen los Presida­
rios á los Moros , y 
manda se destinen los

Reos
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378
Reos de los delitos que 
se mencionan a los A r ­
senales del Ferrol', C á ­
diz, y Cartagena , & c. 
2 8 7 .

PUERTO B E  SANTA  
Maña.

Descripción del Puerto de 
Santa Maria , respedo 
á todos los artículos del 
Interrogatorio,desde el 
foi. 8. hasta 73.

Armas, y Blasón de esta 
Ciudad. 8.

Salinas de esta Ciudad.
• 19.
Cantera de Piedra,aunque 

grosera apreciable por 
su duración , y estra­
ñeza. 2.0.

Precios de los Tegidosde 
la Fabrica de Sedas de 
esta Ciudad. 28.

Géneros estrangeros que* 
se introducen en Espa-

’ ña por este Puerto.6 5 .
Temperamento del Puer­

to de Santa Maria se­
gún relación de los M é­
dicos. 70.

R E A L E S  CEDULAS,
Piovisioms,y Providen­

cias.

Real Cédula de S. Mag. 
a consulta del Consejo, 
sobre que las salas de 
Hijos-Dalgo de las dos 
Chancillerias se erijan 
en Criminales,&c. 74.

Real Cédula de S. M. a 
consulta de los Señores 
del Consejo , por la 
que se manda que todas 
las Cátedras de las 
Universidades se sirvan 
en adelante por regen­
cia , Scc, 82.

Real Provisión de S. M. 
y Señores del Consejo, 
por la que se aprueban 
varias providencias da­
das por el Intendente 
de Extremadura sobre 
que se observen los 
Contratos de arrenda­
mientos de los Pastos 
de Proprios , y Arbi­
trios , & c. 16 5 .

Real Cédula de S. M- en 
que se sirve comunicar 
á los Prelados, v Ca-

bil-
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bildos de las' Iglesias 
Cathedrales el Regla­
mento hecho por el C o­
lector General de Ex- 
polios , y vacantes D. 
ManuelVentura Figue- 
joa para el estableci­
miento de un fondo de 
que costear la expedi­
ción de las Bulas de los 
Arzobispados , y Obis­
pados,reserva de Mue­
bles , y Alajas para el 
uso de los Prelados,co- 
mo también de Libros 
para una Bibliothecá 
publica en los Palacios 
Arzobispales,y Episco­
pales, & c. 189.

Real Cédula deS. M .por 
la qual, a consulta del

¡ Consejo se sirve incor­
porar en la Real Coro­
na la Azequia de la Ve­
ga de Colmenar de Ore­
ja , 207.

Real Previsión de S.M.y 
Señores del Consejo, 
por la que manda que 
todos los Comercian­
tes , y Mercaderes lle­
ven á las Aduanas , 6

^  379
Casas de Ayuntamien­
to de los Pueblos res­
pectivos las Muselinas, 
que existen en su po­
der , & c. 230.

Real Provisión de S. M. 
y Señores del Consejo 
sobre que los Cursos en 
qualquiera Convento, 
Colegio , ó Seminario 
particular que no sea 
en Universidades , no 
pueden servir á nin­
gún Profesor Secular, 
ó Regular para recibir 
el Grado de Bachillér, 
Scc, 285.

R E F  L E X I O N E S  
Politicéis.

Sobre no erigirse Estatuas, 
ó construir memorias 
délas acciones ilustres, 
y  provechosas de los 
Personages sobre cuyos 
onibros descansa el Go- 
vierno , y el beneficio 
publico. j 5.

Sobre los Tornos aCtuales 
de seda , y los que ha­
bía antiguamente de 
ocho pases solo en 
Granada. 24-.

So-
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38o
Sobre los Beneficios que 

pueden recibir las Artes 
comunicándose noti­
cias de sus trabajos, y 
labores. 27.

Sobre la necesidad del di­
bujo en todas las A r­
tes , y que mientras no 
se haga primer aprendi- 
zage de la exaéHtud, y 
regularidad no se lo­
grará el adelantamien­
to en los Oficios mecá­
nicos. 29.

Sobre la grave necesidad 
de dará cada oficio de 
España Instrucción , 6 
Cartilla de su Profe­
sión. 3 1 .

Sóbrela utilidad que se 
seguiría á todo el Rey- 
no de unas noticias 
exa(ñ:as,y completas de 
Agricultura, y los be­
neficios que han sacado 
los Estrangeros de su 
Estudio. 50.

Sobre los dichosos efe<?fos 
que producirían á los 
Estudiosos los libros de 
J)craonstraciones de las

Artes , y  las ventajas 
indecibles, que ocasio­
narían á las mismas A r­
les. 53.

Sobre que sin auxilio de los 
Eruditos harían corto, 
ó ningún progreso les 
Oficios mecánicos. 55. 

Sobre los Puntos antece­
dentemente insinuados, 
fol. 57. 59. 6 1 .

Sobre lo mucho que pier­
de España en no hacer 
buen uso de siî  Cose­
chas. 63. y 64.

Sobre la imponderable 
utilidad que ocasiona­
da á España la funda­
ción de Escuelas de 
Mugeres oportunas pa­
ra darles claras ideas de 
las obligaciones de su 
sexo. 104.

Sobre que el mal cultivo 
es la causa original de 

- las malas cosechas de 
España. 159 .

Sobre el modo suave co­
mo se podrían aumen­
tar las Artes, y  el Co­
mercio en España. 204,

So-
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Sobre como se podrían 
aumentar las casas de 
Estudios de España sin 
gravanaen del Estado, 
ni de la Real Hacien­
da. 2.2.0,

Sobre que el no emplear 
en España en manufac­
turas de sus propriosTa- 
lleres, ú Obradores los 
materiales preciosos de 
sus Cosechas es causa 
de que experimenten 
las Artes, y aun la A gri­
cultura tantos , y tales 
atrasos. 226.

Sobre ios muchos millo­
nes que ha perdido Es- 
pana , desde el Reyna- 
do de Felipe IIL hasta 
el dia en solo las dos 
especies de lana, y se­
da en las Fabricas de 
Toledo, y Segovia, se­
gún el calculo cierto 
de Francisco Martínez 
de la Mata en sus Eru­
ditos Discursos A p o ­
logéticos. 2.22^

18 I
Sobre el imponderable 

beneficio , que traería 
a España el que los Re­
ligiosos tomasen a su 
cargo la enseñanza de 
la Juventud, respeélo á 
varias Ciencias pradi- 
c a s ,y  particularmente 
sobre la Física experi­
mental , Historia natu­
ral,y Agricultura. 335.

F I L L E N J .

Descripción circnstancia- 
da de la muy noble,v fi- 
delisima Ciudad de Vi- 
llena,desdeel fol. 18 5 . 
hasta 232.

Fabricas de varias cosas 
y Telares de lienzo que 
hay en esta Ciudad 
de Villena. 203.

Armas , y blasón de la 
fidelísima Ciudad de 
Villena. 2 1 7 .

Feria que se celebra en es­
ta Ciudad cada año. 2 1 7 .

CA

Fiií DE ESTE T omo Tercer]Ui
l U l
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